
Número 111. Viernes iO de Mayo. Año de 1861. ' 

BE LA r BOVINO A. DE MADRID. 
ADV€KTKNi:lA OFICIAL. 

La; leyes, Arricie* j «nuncios qiw hayan *le in-
iBertave cu iosnpLKYixssOFICIALES se han de tnwi-
«l;ir al '.iefa Polí t ico¿reactivo, por cuyo conducto 
e padrón & los Editores <I<s los-mencioniidos pe
riódicos—(Real orden de t> de Abril de ittZd). 

bC P U B L I C A T O D O S L O S D I A f l , E8Ct : t» f O L O S D O M W G O S . 

Prec '«ode»a io i ío ioo .—En esta capital, UtíTado a domicilio, 10 r s . men-
suaic» anticiíiudo8;iuflt* d6«lia 44 rs . el rae?; 56¿el trimesir.<»; 72 el se 
mestre, y \Ú por un ano.—Se admiten susertciones *o Madrid eu las olicinas 
del ¡U ÍLETÍM , calle de la Puebla, número 13, cturto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
unpor-te del tiempo d«U*l»H«9n «aJ'os.—Un número suelto lO^uartoa. 

A!rVfiRTr*NCtA KHITOP.U.. 

Las disposiciones di* las Autoridades,cncepio 
que sean ¿.instancia: de parte-Tto |>oore, se inserta
ren oGcislmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicwnadonal , qne dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pnnaránsu 
inserción. 

QUIMERA SECCIÓN. 
P A R T E O F I C I A L . 

mib\!>K.\f. i A H K L C O N S B 4 0 |)R M I 
NISTROS. 

Primera SecrelaVia de Estado.—Esce-
leolisimo señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de M. 
á las nueve do esta mañana, me dice lo 
que sigue: 

« S . A. 11. la Serma. Señora Infanta 
Hurta María de la Concepciou ha pasado 
btap la noche v sigue sin ;.ovedad.» 

. De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios goarae a V. E. muchos años. 
Aranjuez 9 de mayo de 1861.—Sa
turnino Calderón Cóllanles.—Escelcn-
lísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi» 
nislros. 

espresado mi Ministrode Estado, de acuerdo 
con el parecer del Conseje de Ministros, 

Vengo en separar del cargo de mi 
Embajador cerca de la república de Mé
jico á don Joaquín Francisco Pacheco, 
Senador dul reino. 

Dado en Aranjuez á siete de mayo de J 
aril i'Chocieülos sesenta y uno.—Está ru-
íiric«!o de la Ueal mano.—Kl Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Cóllanles. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Ueal fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en. su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Esposicioná S. M. 

Señora: La esposicion elevadaá V.M. 
por don Joaquín Francisco Pacheco, re,-
nauciando el cargo de Embajador de V. M. 
cerca de la república Mejicana contiene 
hechos tan inexactos, ideas y espresiones 
de tal naturaleza, que el Gobierno de 
V. M. no seria digno de la augusta con
fianza con que se digna honrarle si guar
dando silencio acerca de ella diera un 
ejemplo de tolerancia ó* de indulgencia 
perniciosas para la subordinación, el buen 
orden y respeto hacia la autoridad que 
deben mostrar todos los empleados, cu a. 
lesquiera que sean su clase y gerarquía. 

Fundado en estas consideraciones, y 
en otras que no so ocultan á la alta sabi
duría de V. M., el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á su soberana 
aprobación el siguiente proyecto de de
is, eto. 

Aranjuez 7 de mayo de 1861.—Se-
fiora:—A. L . R . P. deV. M.—Saturnino 
-Calderón Cóllanles. 

REAL DfCRETO. 

En aleación á las razones que me ha 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo.Sr . : Enterada laReina(Q. D. G.) 
del espediente instruido en esa DirecoiorH 
general, sobre la conveniencia de molil i-
car lo prevenido en la regla 31 de las que 
preceden á los Aranceles vigentes de 
Aduanas, en lo relativo al viaje que d<ben 
realizar á cualquier punto de América ó 
de Asia ios buques construidos, armados 
y equipados en los astilleros del reino é 
islas adyacentes que lleguen ó escedan de 
400 toneladas de 20 quintales castellanos, 
cuyos dueños traten de opLir al premio 
d e l 2 0 r s . vn. por cada tonelada de las 
que aquellos midan, que la citada regla 
concede, por la circunstancia de que en 
muchos casos dichos buques verifican el 
espresadu viaje haciendo escala en uno ó 
mas puertos eslranjeros; y considerando 
que esto á veces puede tener por objeto, 
ya completar la construcción, armamento 
o equipo de los buques, ya también «'lu
dir al cumplimiento de aquel requisito, y 
hasta variar de pabellón ó baudera, lodo 
lo que es contrario al lin que se tuvo pre 
sente al otorgar la prima de que se trata, 
y que fué el da fomenLr en el reino la 
construcción de buques de alto porte, 
como asi mismo que estos salgan de nuestros 
astilleros completamente construidos, ar
mados y equipados, v por último, que se 
matriculen en la Península ó en nuestras 
posesiones de Ullram¡ir; S. M., oido el 
Consejo de Estado y Asesoría general de 
este. Ministerio, y de acuerdo con lo pro
puesto por V. 1., ha tenido a bien resolver 
que la indicada regla 51 de las que pre-
ceden a los Aranceles de Aduanas se mo
difique en el sentido de qu<* ha de ser 
directo el viaje a América ó Asia de que 
en ella se hace mérito, y que debe, em
prender lodo buque construido en España 
cuyo dueño aspire á obtener la referida 
prima. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 

MadiúJ 26 Ue abril de 1S61.—Sala-
vema.—Señor Director general de Adua
nas y Alánceles. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Armamentos. 

La Reina (Q. D. G.) se ba dignado 
resolver que los buques que deben reu- • 
nírse en la bahía de Algeciras, y se es-
presan en la adjunta nota, formen un 
cuerpo de escuadra para adiestrar las do
taciones en los ejercicios militares y mari* 
ñeros, y atender a la vez al servicio de 
nuestras posesiones de África; siendo su 
soberana voluntad que V. S. se encargue 
del mando de ella, arbolando su insignia 
en el buque que crea mas conveniente. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y satisfacción, debiendo des
de luego trasladarse á aquel punto para 
posesionarse del espresado mando. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
mayo de 1861.—Zavala.—Sr. don Luis 
llernandez Pinzón, (jefe de escuadra. 

Relación de los buques que lian de componer la 
escuadra que debe muñirse en Algeciras. 

Navio. 

iteina Isabel II. 

Fragatas. 

Concepción y Cortes. 

Corbetas. 

Villa d i Bilbao y Ferrolaña. 

Buques de vapor y hélice. 

Isabel II. 
VASCO Nuñez de Balboa. 
Ulloa. 
Colón. 
Lepanto. 
Vulcano. 
Uniere. 
Alerta. 
Circe. 
SaDta Teresa. 
E . l e l a n a . 
Buenaventura. 
Consuelo. 
Saa (Juinlia. 
Patino, y 
Marqués de la Victoria. 

que los precios á que han de abonarse las 
especies de suministros en el mes de abril 
último, sean los siguientes: 

Rs. Cents 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . "— 
¿umuuslros. 

Reunidos los señores del Consejo pro* 
vincial con el señor Comisario de Guerra 
á lin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las líenles órdenes de 16 de setiembre 
de 1348 y 4 de abril de 1850, acordaron 

Pan, ración » 95 
Gebada, fanega 21 76 
Pajr, arroba 1 24 
Aceite, arroba 60 46 
Leña, arroba. . . . . 1 87 
Carbón, arroba 6 38 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las ca
bezas de partido y los que se hallan situa
dos en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los días 20 de cada mes , 
las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministro* en sus respec* 
ti vos pueblos, bajo la mulla de 100 rs . 

Madrid 8 de mayo de 1861 .—El Mar* 
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 6.°—Vigilancia. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas '¡''pendientes de mi autoridad , prac» 
licarán las mas activas y eticaces diligen
cias para conseguir la captura y remisión 
á disposición dq este Gobierno, de los su-
getos cuyos nombres y senas personales 
se espresan á continuación , los cuales se 
han fugado de la cárecel de Torremocha 
del Campo, en la provincia de Guadalaja-

. ra , la nociie del 28 del mes próximo pa
sado, en cuyo punto pernoctaron , proce
dentes de Zaragoza. 

Madrid 6 de mayo de 1SM. - E l Mar
qués de la Vega do Árrnijo. 

j v . , , — i — • 
Señas de los sngelcs á que se refiere la circula 

anterior. 

José Pérez Rey, natural de Arocen, 
edad 32 años, peló y cejas castaño , ojos 

' azules, nariz tegular, cara id., barba po-
1 blada, color sano, estatura 5 pies; señas 

particulares, lunares en la frente. 
Blas Gutiérrez Cardos, natural de Ga-

latayud, edad ?7 años, pelo r cejas cas
taño, ojos garzos, nariz regular, cara ¡ d„ 
barba id., color sano, e s t a t u r a s pies £ 
una pulgada. 

Antonio Martínez Membrado , natural 
de Borbon, edad 50 años, pelo y cejas 
castaño oscuro, ojos azules, nariz regular, 
cara redonda, barba poblada, color sano, 
estatura 5 pies, 2 pulgadas y 2 lineas. 



Sí 
Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Gelafe, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 1 . 

TERMINACIÓN- D E L S E R V I C I O 

que 

I 

«3 >> 
O 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona Carros ídem Caballe-Persona 
— de de dos rids ma Id. me 

jstó el servicio. Hora. Mes. Año. bueyes ínula yores. oores. 

Ortega 12 14 Feb.° 1861 _ 9 » 9 3 
ídem 5 18 id. id. 9 9 4 » Ídem 6 15 id. id. 9 2 9 9 

Ídem 8 |S id. id. 9 » 9 6 
Ídem 9 16 id. id. 9 0 2 1 
ídem 3 IT id. id. 9 0 » 4 
ídem 5 18 id. id. rt.W. u 4 0 

ídem 5 1*1 id. id. 9 2 9 0 

Ídem 0 10 id. id. 9 0 9 7 
ídem 8 19 id. id. 9 0 4 2 
ídem 3 21 id id. 0 1 6 3 
ídem 5 22 id. id. 9 o 4 4 
ídem 6 22 id. id. 0 9 a 0 
ídem 8 22 id. Id. 9 » 6 
ídem 0 24 id. Id. » 0 4 4 
ídem 3 23 id. id. 0 9 4 
idem 8 24 id. id. 9 9 j 0 
idem 3 23 id. i.l. 9 9 4 a 
idem 5 2»; id. id. 9 9 4 
idem 6 26 id. id. 0 9 4 4 
idem 8 26 id. id 0 0 6 
idem 12 20 id. id. 9 9 4 4 
Ídem 5 2 7 id. id. 9 2 4 9 
Ídem 4 28 

20 
id. id. » 9 4 

Ídem 4 
28 
20 id. id. 9 0 4 4 

Idem 8 i Marzo. id. 0 9 4 
ídem 5 3 id. id. 0 0 ^ 4 
Ídem 8 3 id. id. 0 I » ídem 3 3 id. id 0 0 4 » ídem 5 id. id . , » 9 » 0 
Ideal 7 5 id. id. 9 9 5 
ídem 8 •> id. id. » 9 6 
Idem 0 B id. Id. D 9 4 5 
ídem 6 8 | id. iJ. 9 9 » 4 
Ídem 8 8 id. id. 9 0 4 8 
Ídem 4 ro id. id. 9 V 4 2 
Idem 5 12 id. id. 9 9 4 4 
ídem 6 12 id. id. 0 9 5 3 
ídem 8 Í2 id. id. 9 9 0 6 
ídem 5 14 id. id. 9 9 6 0 
ídem 4 i:> id. id. » 9 9 4 
ídem 5 |5 id. id » 9 » 6 
Idem 8 lo id. id. 0 0 0 6 
Idem .f; I T id. id. 9 9 4 2 
Ídem 5 19 id. id. 9 9 6 9 
ídem 6 19 id. id. 9 0 4 4 
ídem 8 |9 id. id. 9 9 9 6 
ídem 6 21 id. id. 9 9 9 2 
Idem 6 21 id. id. 9 » 2 9 
Idem 0 22 id. id. 9 0 4 4 
Idem 6 22 id. id. 

id. 
9 9 9 6 

ídem 8 22 id. 
id. 
id. 9 9 0 6 

Ídem 6 2-') id. id. » 9 3 3 
ídem 3 23 id. id. » 9 li 9 
Idem 5 16 id. id. 9 2 9 9 
Ídem 6 28 id. id. 0 9 4 3 
Jdem 8 *8 id. id. 

id 
9 0 9 6 

ídem 3 •>:> id. 
id. 
id )) 9 3 3 

ídem 8 22 id. id. 0 9 4 » ídem 12 27 id. id. 0 1 0 9 
ídem 3 ¿7 id. id. 9 9 4 V 
ídem 4 >7 id. id. 9 9 1 9 
ídem 4 28 id. id. -9 9 4 » ídem 5 19 id. id. 9 9 4 6 
ídem 6 ¡ >!> id. id. 9 9 4 2 
Jdem 11 8 i 9 id. id. » 9 2 4 

Comienza 
el 

servicio en 

Gelafe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta 

María Nuñez y tres hijos 
Guardia civil. . . . 

Idem 
ídem 
ídem 

Silvestre Can. . . . 
JoséAlvarez 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Ídem 

Román Sabater 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 

Juan Antonio Rodríguez. 
Diego Rubio 
Domingo Rodríguez. . 
Joaquín Solis y otro. . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
ídem 

Manuel García. . . 
Juan Fernandez... . 
Felipe Fernandez.. . 
Ricardo García. . . 
Guardia civil. . . 
Eloy Ramírez. . . 
Juan Trabu 
José Solero y otro.. . . 
Guardia civil. . . 

Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
(den) 

•Silvestre Rincón. . 
Guardia civil.. . . 

ídem 
Ídem 

Francisco Lazante... 
Guardia civil. . . 

Ídem 
ídem 

Simón I 
Guardia civil. . . 

Idem 
Ídem 

Geróni'.no Asicar. • 
Antonio Leira.. . . 
Guardia civil.. . . 

Idem 
ídem 

Juan A l m e z . . . . 
Juan Sánchez. . . 
Guardia civil.. . . 

Idem 
ídem 

Luis Casijo. . . . 
Francisco Espinosa.. 
Antonio Grillo.. . . 
Francisco López y otro 
Vicente Nieto. . . 
Pedro Sánchez y otro... 
Guardia civil. . . 

Idem 
ídem 

Cuerpo 6 que pertenece 

9 
Presos. 
Ídem 
ídem 

Para conducir efectos. 
Iberia. 

Infantería del Príncipe. 
Presos, 
ídem 
Ídem 

Coraceros de la Reina. 
Presos. 
Idem 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Cazadores de Barbastro. 

Ciego. 
Infantería de América. 

Presos. 
Idem 
Ídem 

Soria. 
Granada. 

Fijo de Ceuta. 
Saboya. 
Presos. 

Ingenieros. 
Enfermo, 

ídem 
Presos, 
ídem 
Ídem 
Idem 
ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Ídem 
Idem 

Infantería de San Fernando 
Presos. 
Idem 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

Idem 
Ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Presos, 
ídem 
ídem 

Granada. 
Fijo de Ceuta. 

Presos. 
Idem 
ídem 

Cazadores do Barbastro 
Cazadores de Baza. 

Demente. 
Soria. 

Enfermo. 
Reina. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Punto de la 
¡spedicion. 

Sevilla 
Ciudad Real 

Madrid. 
Cádiz. 

Madrid. 
Vitoria. 
Coruña. 

Lillo. 
Tole.!o. 

Granada. 
Madrid. 

Valladolid. 
Toledo. 
Ceuta. 

Coruña. 
Torretaguna 

Burdos. 
Valladolid. 

Tembleque. 
Madrid. 
Toledo. 
Oviedo. 

Valencia. 
Zaragoza. 

Idem 
Toledo. 
Madrid. 
Sevilla. 
Coruña 
Lillo. 

Toledo. 
Idem 

ICiuihd-Ileal 
Soria. 

Cádiz. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Tolodo. 
Zaragoza. 

Madrid. 
Ocaña. 

iCiudad.Reai 
Pamplona. 

Ciudad-Real 
Toledo 
Getafe. 

Madrid, 
ídem 

Ocaña. 
Illescas 

¡ C i u d a d - R e a l 
Valencia. 
Zaragoza. 

{Ciudad-Real 
Madrid. 
Getafe. 
Oviedo. 

Granada. 
Gelafe. 
Coruña. 
Madrid, 

ídem 
[Ciudad-Real 

Madrid. 
Sevilla. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Beneficencia. 
Gobernador. 

Idem 
ídem 

Cte. militar. 
Capitán general 

ídem 
Juzgado. 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Gobernador 

ídem 
Cte. del puesto 
Capitán general 

Cte. militar. 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde constíl 

ídem 
Idem 

Capitán general 
Id°ra 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 
Junta de caridad 
Capitán general, 

Juagado. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde constit 

luzgadd. 
ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
Juzgado. 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Gobernador. 

Alcaldo corregr, 
Juzgado. 

Capitán general 
Gobernador. 

Autoridad local 
Capitán general. 

Gobernador. 
Gobr. militar. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

PKCHAS. 

2 
2N 
11 
12 
1 

•» 

1 
27 

.¡¡ 
18 
18 
1 : 

41 
)) 
0 

124 
U 
4 

12 
!27 
21 
26 
14 
1 

Mes. 

Julio, 
id. 

9 
Nobre 
Febr.° 

Nobre. 
Enero. 

» 
Nobre. 
Enero. 
Febre. 0 

Enero. 
» 

Dicbre. 
» 

Febre. 1 

id. 
Enero. 

0 
id. 
id. 
id. 
br.° 

n 
¡d. 
id. 
id. 

Enero. 
Dicbre. 
Febre.* 

0 
Enero. 

» 
Febre.' 

id. 
id. 
id. 

Marzo 
Febre. 4 

id. 
Marzo, 

id. 
9 

Febre. 0 

Enero. 
Marzo. 

id. 
id. 
id. 

Febre.* 

Año. 

id. 

id. 
Marzo 

id. 
Nobre 
M;irz-'. 

Enero. 
Marzo. 

id. 
id. 
id. 

0 

1860] 
1861 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

» 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 
id. 

)) 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i . 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

>» 
0 

id. 
» 
o 

id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 

Getafe. 
Ferro-carril 
Las Rozas. 

Pinto. 
Torrcjon. 

Pinto. 
Madrid. 
Idem 

Toledo. 
Pinto. 

Miílríd. 
Ferro-carril 

Madrid. 
Las Rozas. 

Pinto. 
Madrid 

Pinto. 
iGuadarrama 
Ferro-carril 

Ferro-carril 
Pinto. 

[Ferro-carril 
Pinto. 

Las Rozas 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto.. 

Madrid. 
Idi'lll 
Idem 
Idem 

Ferro-curril 
Madrid. 

Pinto. 
Idem 

Madrí i. 
Pinto. 

Torrejon. 
Gelafe. 
Madrid, 
ídem 
Pinto 

Madrid. 
Pinto, 

.as Rozas. 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid 
Cárcel. 

¡Las Rozas-
I Pinto. 

Madrid. 
Carabancliel 

Madrid. 
Ferro-carril 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Pueblo cu 
que se 

terminó .1 
servicio. 

Pililo 
Torrejon. 

Pínlo. 
Madrid. 

Móslotes. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Piulo. 

Madrid 
Pinto. 

Torrejoii. 
Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Torrpjon. 
Parla. 

Torrejon. 
Mein 

P i n ' . " . 
Madrid. 
Piulo. 

Móstoles. 
Pinto. 
Idem 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 

T»rrej >n. 
Pililo. 

Madrid 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Valdernoro 

Illescas. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Arganda. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon 
Madrid. 

Idem 
Pinto. 
Idem 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 

LLEGO CON 
Leguas 

de 
Días 

de 
Leguas 

de 
Días 

de 
Jarro* ídem Caballe marciid rolen 

de de dos rías ma Id. me - abona abona 
>ueycs malas. yores. ñores. bles. blet 

9 0 0 3 1 <|2 • 
» 9 4 0 2 1(2 i 
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SESTA SECCIÓN. 
DIHECCION GF.NKÍUL 0 8 OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real úr« 
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el diu 51 de un yo próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de 8 casillas de peones camine
ros en la carretera de esta corte á Badajoz 
y parte coi respondiente á la provincia de 
Toledo, bajo el tipo de 290.183 rs. 41 
céntimos. 

I / i subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 18&Í, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
en Toledo ante -el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma-
niGeslo, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esüctaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
14.500 rs. en dinero o acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajeu de 100 rs. 

Madrid 27 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 27 de abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en.pública subasta de las obras 
de construcción de 8 casillas de peones 
camineros en la carretera de esta corte á 
Badajoz, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los «espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda f 'ropuusla en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escritt 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de l.»s obras.) 

Fec'.ia y firma del proponente. 

ha .virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 51 de mayo próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de la Espiñcira á Villanue-
va de Lorenzaua en la de tercer orden de 
este punto á Berreiros, provincia de Lu:o , 
cuyo presupuesto asciende á 362.444 rea
les 45 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Lugo ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de maniliesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía 

ara lomar parte en esta ¿ubasta, será de 
0.000 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
ipo que les está asignado por las respec

tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 200 reales. 

Madrid 27 de abr i l 'de 1861. —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de la Espiñeira á 
Villanueva de Lorenzana, provincia de 
Lugo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantid id de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo tíjido; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 51 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de establecimiento de un nuevo ompalme 
de la carretera de Adanero á Gijon con la 
de Valtadolid á Salamanca por el Puente 
del Prado de la primera de estas ciudades, 
bajo el tipo de 138.963 rs. 37 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valladolid ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le al adjunto modeló; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
§000 rs. vn. en dinero ó acciones de , 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú- j 
blica al tipo que les está asignado por las \ 
respectiva*!» disposiciones vigentes, y en los I 

Sue no lo tuvieren al de su cotización eu la j 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre- ' 
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita- | 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 27 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
establecimiento de un nuevo empalme de 
la carretera de Adanero á Gijon con la de 
Valladolid á Salamanca, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre-
sudos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

• (Aquí la proposición que so haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMI
NOS, CANALES Y PUERTOS. 

Provincia de Madrid, 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 29 de abril próximo pasado, se se« 
nala el día 13 del corriente á la una 
de la tarde, para la subasta del aprovo* 
chamienlo de la hoja de las moreras exis
tentes en el canal de Manzanares, com
prendidas desde la cabecera hasta la pr i 
mera esclusa. 

La subasta se celebrará en los térmi-
• nos prevenidos por la instrucción de 18 

marzo de 1852 en esta corte, ante el In
geniero Gefe de la provincia, en su oficina, 
situada en la calle de Atocha, números 
103 ,105 y 107, cuarto segundo, donde se 
hallará de manifiesto el pliego do con* 
diciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la c a n t i d a d que hay que 
consignar previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será la de 200 
reales vn., debiendo acompañar a cada 
pliego cerrado el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de reunirse dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única» 
mente entre sus autores licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada 
instrucción. 

Madrid 4 de mayo de 1861.—El In
geniero Gefe de la provincia, JoséSuber-
casc. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 4 
del actual y de las condiciones que exige 
para la subasta del aprovechamiento de 
la hoja de las moreras existentes en el 
c;»n al de Manzares, en la parte compren» 
dida desde la cabecera hasta la primera 
esclusa, me comprometo á dar la canti* 
dnd de (en letra) por cada una. Fecha y 
firma. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado ilc primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber: Quo en mi Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito, se instruye 
causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del robo de caballe
rías, cuyas senas se espresan á esta con» 
imitación, verificado en lanoihedel veinte 
y siete del próximo pasado mes, en des
poblado y término de esta villa, donde sus 
dueños las tenían pastando, en cuya causa 
he acordado se publique el presente edicto 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín Oficial 
de la provincia, por el cual, de parle do 
S. M., cuya justicia en su Real nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á lodos los seño
res Jueces, Alcaldes constitucionales y de» 
mas autoridades del reino, y de la mía 
les pido y suplico procedan si fueren ha
bidas dichas caballerías, á s u detención, y 
la de las personas en cuyo poder se halla
ren, remitiéndolas con toda seguridad por 
tránsito? de la Guardia civil, á mi disposi
ción, pues en hacerlo asi administrarán 
justicia, quedando yo al tanto siempre que 
iguales suy-.s vea, ella mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á primero do 
mayo de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Mariano Valcayo de Toro .—Por man
dado de S. S., Carlos López Navarro. 

Señas de lat caballerías. 

Un caballo, pelo castaño claro, cerra
do, siete cuartas de alzada, calzado délas 
dos manos y de una pata: frontino, belzo 
en blanco, un bullo al lado izquierdo del 
pescuezo causado por la collera. Una 
yegua cerrada, pelo castaño encendido, 
como de seis y media cuartas, tiene una 
cicatriz en el orificio, procedente de una 
cornada. Un potro de un ano, del mismo 
peio, con esto yerro o en la nalga dere» 
cha. Otro potro de tres aúos, de seis cuar
tas poco mas ó menos, pelo castaño4 me
dio mudar, calzado de la pata Izquierda, 
recion castrado, rozado el cuello de haber 
trillado. 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
Navalcarnero. 

Licenciado don Antonio Pérez, Juez de 
Paz letrado, y suplente de primera 
instancia, por ausencia autorizada del 
señor Jue* propietario de esta villa y 
partido de Navalcarnero. 

Hago saber: Que en este Juzgado se halla. 
vacante una plaza de Procurador de núme
ro, por renuncia de don Carlos Márquez, 
y para proveerla con arreglo á las dispo
siciones vigentes, se llaman aspirantes, los 
cuales presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas, dentro del plazo de 
quince dias, en la Secretaría de gobierno 
de dicho Juzgado. 

T para que llegue á noticia de todos, 
espido el presente en Navalcarnero á dos 
de mayo de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Licenciado don Antonio Pérez.—El 
Secretario del Juzgado, Juan Nepomuceno 
Rubio. 

Licenciado dhn Antonio Pérez, Juez de 
Paz le t rado, y suplente de primera 
instancia, por ausencia autorizada del 
señor Juez propietario de esta villa y 
partido de Navalcarnero. 

Hago saber: Que por la Excma. Sala 
de gobierno de la Audiencia de este terri
torio, se ba admitido la renuncia que don 
Carlos Márquez ha hecho de la Procura 
quedesempeñaba en este Juzgado; y se avisa 
á las personas que tuviesen que hacer a l 
guna reclamación contra la fianza del re* 
feríelo Procurador, por responsabilidades 
en el ejercicio de su cargo, las deduzcan 
en e3le Juzgado, en el término de treinta 
dias, á cuyo efecto se espide el presente. 

Dado en Navalcarnero a dos de mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Licen
ciado, don Antonio Pérez.—El Secretario 
del Juzgado, Juan Nepomuceno Rubio. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

Don Vicente Morales, Alcalde«Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de Ca
rabanchel Alto, partido judicial de las 
afueras del Mediodía de Madrid. 

Hago saber: Que con el deseo de lle
var á cumplido efecto y la brevedad po
sible lo determinado por la Administra
ción de Hacienda pública de esta proyincia 
en circular de 19 del corriente mes, sobre 
estadística y amillaramienlo, inserta en el 
Boletín Oficial núm. 97 correspondiente 
al dia de ayer, ha acordado el Ayunta* 
miento que presido se proceda por la Jun
ta pericial á la formación y confección de 
un cuaderno de liquidación y amillara* 
mientos, y resumen del número y clase, 
cultivos de los terrenos, casas y ganados 

P • 



le es,te, pueblo, .oo/i.Joda la esactUuJ posi-
.He, que sirva débase para el repartí 
miento y derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería. En su 
consecuencia, se previene y manda á lo
dos los veeinos-^mnisteroá'y-terratenientes 
en este término municipal, bien sean p r o 
pietarios, colonos ó ganaderos, que en el 
imprcrogabie término áe c/|Jto6c d¡as, que 
darán principio desde la publicación de 
eále edicto en el BWeftft Oficial, presen-
len por duplicado y con separación en la 
Secretarla de esta Municipalidad, relacio
nes- firmadas por sí, y por los que no un 
léstigó conocido á su rüegl», en pliego 
entero, Igual al del tamaño del papel se
llado, pero que no sea del llamado conli-
nuo, y los que no Id bici-ren pur s í , sus 
apoderados, administradores ó encarga
dos, con el deseo de que puedan encarne* 
terse del modo que prescribe la circular 
de 27 de marzo del ano último, procuran
do se guarde en ellas el orden correlativo 
de sitios, con designación de las tierras 
que sean de riego y de secano, asi como 
las vinas, olivares y sus linderos, y tam
bién se denominaran con separación las 
fincas que fuesen i 'e nueva plantación, sea 
cualquiera la cla<e de arbolado y época 
en que se efectuó, para que de este modo 
puedan disfrutar de la exeuciou temporal 
(jue prescribe la ley. Y se advierte que 

•las relaciones de lincas rústicas, nrbaoas, 
ganadería y colonia, han dé presentarse 
por separado, como igualmente de los que 
cobren censes, foros ú otras cargas im-
(jüesfas sobre as de su propiedad, asi 
como de arrendatarios, colonos y aparce
ros. En el bien entendido, que los propie
tarios que dejen de veri.icario dentro del 
periodo que se asigna, incurrirán en la 
mulla de una cuarta parte de la renta de 
sus lincas y utilidades de su granjeria, y 
el colono en otra cquh alenté á la cuarta 
parte del precio de su arrendamiento, y 
exigiéndose doble mulla cuando se pruebe 
ocultación maliciosa y falta de veracidad 
en las relaciones, pediendo el derecho á 
reclamar tíe agravio sobria evaluación de 
sus utilidades i.M. unibles, eoufurin* ñ l;i 
le . - i - ladoa (JIGÉTILTI <¡e la m ú e r i a , j u r á n 
doles i-I perj'.ii< i'» q;i • huliioie l u g i ¡ . 

V par,: (jue no al gueii ignorancia, So 
hace notorio por el jircsdfiWi 

El Excam. Sr Ale dde-Corregidor i!e 
Madrid, y los Sres. Alcaldes lie Curaban -
chel Bajp, Villaver.lr. Léganos y Alcor* 
con, se s e r v i r á n disponer la fijación de 
copias del j.rósenle edicto en sus respec
tivas poblaciones. 

Dado en Curabanchel Alto á o de mayo 
de ÍSoi,—Vioeule Morales. 

Alcaldía constitucional <le Humera. 

C u m p l i e n d o este A\ untamiento c-.n I o 

repetidamente mandado por la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la pro
vincia, ha determinado la formación de 
las cartillas evalualorias y padrón aradla* 
ramienlo de la riqueza de e s t e distrito su
jeta á la contribución de inmuebles, y para 
llevarlo á efecto con el acierto y regula
ridad debida, lodos I03 contribuyentes pre 
sentaran en esta Alcaldía en el precisolér-
miuo de un mes, relaciones juradas y por 
duplicado de piredios rústicos y urbanos, 
censos ú otras cargas permanentes, colo
nia y liqu-za pecuaiia: ptsado dichotér* 
mino, que empezará á contarse desde la 
publicaciondc este anuncio en el Boletín 
OJicml, se eslendera los citados docuuieu. 
tos por las i elaciones presentadas en anos 
anteriores, siendo responsables de su in
exactitud lus contribuyentes, perdiendo al 
propio tiempo toda acción á reclamar de 
agravio. 

Humera 28 de abril de 1861.—Mau
ricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional do Belmonle do Tajo. 

Teniendo que proceder la Junta peri
cial de esta villa á la formación del am|% 
llaramiento de la riqueza territorial sobre 
el cual ba de basar el repartimiento indi
vidual, se hace preciso que en el impro-
rogable término-de quince dias, presenten 
lodos los vecinos y forasteros que posean 
fincas rúilicus y urbanas en jurisdicción 
tle la misma, relaciones juradas por du
plicado arregladas á (os múdelos de ins
trucción, en la Secretaría del Ayuntamien
to, pues do no liawrlo se procederá á lo 
que dispone la circular de la Administra» 
cion de Hacienda pública de 10 de abril 
último, insería en el tíoletin Oficial del 
miércoles 2» del mismo, núm. 97. 

Belmonle de Tajo o de mayo de 18GI. 
—El A. C. Vicente Gómez. 

Alcaldía Cü.istílucional de La ACEVCDA. 

Los seftores propietarios , colonos y 
arrendatarios de lincas rústicas y urbanas 
v de ganadería en el distrito municipal de 
La Alvaceda, presentaráuen la Secretaria 
de su Ayuntamiento, en el término de 
ocho dias, contados des le la publicación 
de este anuncio, relaciones juradas de su 
riqueza por duplicado, según y en los tér
minos que está prevalido, para cumplir 
con lomaudadoyformarel ainillaramienlo 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la conliibucinn territorial para 
el ano próximo do 1862; en inteligencia, 
que trascurrido el término sin haberlo v e 
rileado, no serán oidus, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

La Aceveda % de abril de 1861.—El 
Alcalde, Benito González.—Por su man
dado, Mariano Ayuso, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Canilkj K 

Para cumplir con lo mandado por ¡a 
superioridad sobre formación do l'< pa
d r o n e s generales de riqueza y cartilla! 
evaluaUrias , se hace preciso que los pro-
piel trios, colonos y ganaderos, en el tér
mino jurisdiccional de esta villa, présen
le!, • ta Secretaria del Ayuntamiento de 
olla i n !n& di-sdol 7 a! 22 del actual, sus 
relaeionns jura las por duplicado, y ar re
gladas a I >s modelos de instrucción; en la 
inteligencia, que pasado dicho plazo, se 
f o r m a r á n de oíicio, parándoles el perjuicio 
y r-sp « H a b i l i d a d que son consiguientes, 
al qi¡" n o lo verifique. 

CaniHejas G de mayo do 1861.—El 
Alcalde constitucional, Ángel Benito.—Por 
su mandado, Serafín Ruiz de Galán-da, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de la Olmeda. 

Los terratenientes en esta villa, asi 
vecinos como forasteros y demás que de
ban ser incluidos en el amillaramiento de 
riqueza de la misma, presentarán en el 
término de doce dias, relaciones por du
plicad.) IÁ'SÜ nspécliva riqueza, y con
formes á los mo ledos de instrucción; en el 
eprtcjépto de que pasado el término, se les 
formará el oficio, y á succsla. y les pa
rara e! perjuicio que b i v a lugar. 

Olmeda 50 de abril de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Patricio Corral. 

M L C A L O I A - C O B R E S I W I E N T O DE 

MADRID. 

fie ios partes «-emitidos en es!>- di.» 
por L Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
&> precios de ar t icula de consumo, re 
sulta lo siéntenle: 

Entrado por las puertas en el Uia U§ 
hoy. 

2592 fanegas de trigo. 

13,66 
10578 

106 

581 

185 

arrobas de harina daid-
arrobas de carbón. 
vacas que componen 43 .64? 

libras de peso. 
carneros que hacen 10.298 li

bras de peso. 
corderos, que liacen 4492 li

bras de peso. 

Precios de artículos al npt mayor y me
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 54 á 58 rs . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem du camero, de 20 á 22 cuartos li-
bra . 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 72 á 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 68 á 72 ra. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, v de-

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 6 6 á C 8 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3 ; á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 1 i á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y de 

t O á Í6 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

U cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 6 i rs . arroba, y de 20 

22 cuartos libra, 
«.'atalas, de 4 a 5 1|2 rs . a r roba , y de 

2 ü 5 cuartos libra. 

i'recuis Ae (¡ranos en el mercado de 
koy. 

Cebada, de 21 a : 5 r s . f. 
Mirarre-lm, á 29 r s . id. 
Trigo vendido 2022 faneca* 
i. iie ¡an p o r vender 761 

Precio máximo . . . . S4 
ídem mínimo. • 45 
Ídem medio . 5 0 , 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia. 

.Madrid 8 de mayo ae 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Ua•;i:c de Seslo. 
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BOLSA D E M A D R I D » 

Cotización del 8 de mayo de 1861 

ala* tres de la tarde, 

ronnos p ú b l i c o s . 

lilulosdel 5 por 100 consolidado, pu« 
blicado, 50-55 c : plazo 50-40 fin cor. 
vol.; 50*85 fin próximo vol. 

ídem ilel 5 por 100 diferido, no p u 
blicado. 43-30*, á plazo 45-40 fin p ró 
ximo vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 32 d. 

Deuda de segunda id. id. 16-75 p . 
Ídem del personal, id. 22-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1 Sol) d e a 4000 reales, 
6 por 100 annal, id. 94 00 p . 

ídem de á 2000 r s . id., 94-00 . p . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. Os-75 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 

2000 reales, id., 97-50 d. 
ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 96-80 d 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, id. , 97 -00 . 
Idemdei canal de Isabel II de a 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 109-90 p . 
Obligaciones del Estado, para sub» 

venciones de ferro-carriles, id., 95 -75 . 
Acciones del Banco de España no pu 

blicado 221-00 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMUIOS 

t .óndns á 90 d h s fecha, 50-05 p . 
P a r í s 8 dias vista, 5-20. 

Plazas del Reino. 

Albacete. . 
ALICANTE.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . . 
Bilbao 
BURGOS 
Cáceiv-
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Keal.. . 
Córdoba i 
Coruüa 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Uuclva 
Huesca • 
Jaén 
León 
Lérida 
LOGFOJLO 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pi míe ved ra. . - • 
Salamanca. . - • 
San Sebastian. . . 
Santander. . • • 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. . . . • • 
Soria 
Tarragona. . • • 
Teruel 
Toledo 

Ren^íi;*ii 

m . 
b 1,8 
tí l . í p 

par. d. » 
1,8 i) 

» | 2 p 
»> • ' i s P 

par. 
» l p 

I t i . *> 

M 
1|4 )L 
1|4 (i. ::I lm¡i¡ 
5 | 8 p . 

>> 
» 

par [>. 
» 
» 

5|8 p . 
Mi 

par d. 

M4 
par (I 
par. 
par. 

»> 

» 

3|4 d. 
(¿i d. 

o 

l]2 d. 
par. 

5i8 
5j4 d. 

» 
» 

5i4 d. 

RL!« 

» 
1,4 
5 |8 . p. 

» 

f.uiTttr., I), J^XN A>R>»M" ( í a u c u . 

¡•nj renta del mis-no, Puebla n u « . I». 
MAD9IÜ: ií*í»l. 


